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DE U PROVlNCh DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

- - - - - - - - - - - -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS,

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

Real Decreto.

Bq vista de las rames expuestas por 
Di Consejo de tMinislros,

Vengo'en decretar lo siguiente:
Articulo 1.** Todos los tejidos de algo

dón puro, los de lana pura y los de me?cla 
de âmbits materias que sean de fabricación 
nacional, se ¡ei portará o libres de derechos 
en las provincias de Ultramar.

Art. Í.® Empezará á regir el presenta 
Real decreto à los (ref meses de su publi* 
cacion en laGicerA.

Art. 3.° En cualquier tiempo que se 
reforme, derogue ó modifique lo dispuesto 
en el articulo 1 habrá de hacerse seña
lando el plazo do un año para el plaotea- 
Diento de la innovación.

Art 4.’ Los Ministros de Ilacienda y 
Uilramar dictarán las disposiciones que 
crean convenientes para la ejecución del 
presente Real decreto.

Dado en Palacio à diez de Mayo de mil 
oehocieutos sesenta y cinco. —Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramon María Nar
vaez.

ministerio de hacienda.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr ; Eo lista de lo que V. I. ha 
expuesto hoy á este .Ministerio respecto á 
111 proposiciones que le han sido presen- 
hdas para tomar billetes hipotecarios de 
les que resultaron sin aplicación en la su- 
lütóU de 4 del corriente, al precio medio 
*lt)los que en ella fueron adjudicados; 
S M la Reina (Q. DG.), de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, ha 
IsQüo á bien autorizar á esa Dirección ge- 
^rralpara que acepte dichas propos ¡cío- 

y las ^ue sean presentadas hasta el

dia 20 del actual, en que quedará cerrada 
esta susrncion, cediendo los bilk tes à 88 
reales y 33 céntimos por i00 de su valor 
nominal, y ajustándose los proponentes 
para el pago a las disposiciones del Real 
decreto de 9 de Abril último; pero en la 
inteligencia de que el último plazo no po
drá exceder del Í 4 de Junio próximo pues
to que ai siguiente dia 13 tendrá lugar en 

! el Banco de España el sorteo de los 33.000 
billetes hipotecarios qie deben amolizar- 
se en 30 del mismo mes.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes, de
biendo remitir á este Miuisterio relación 
detallada de todas las proposiciones que 
se admitan, para su j*ubli> ación en la 
Gaceta Dios guarde à V. 1. muchos años.

‘ Madrid 9 de Mayo de ISG"».—Castro.— 
Sr. Director general del Tesoro público.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo expuesto por V SS. á este Ministerio 
con fecha de ayer, en nombre de la Dipu
tación provincial de Navarra, la cual de
sea interesarse en la licitación de billetes 
hipotecarios por valor de cin o millones de 
reates ai tipo medio que resultó en la su
basta celebrada el dia 4 del corriente. En su 

¡ vista, y estimando S. M. los patrióticos sen
timientos de aquet a leal provincia, ha 
tenido á bien aceptar su ofrecimiento, y 
disponer que te sean cedidos los billetes 
hipotecarios que pide, à 88 rs. y 33 céals. 
por 100 de su valor nominal, tipo medio 
á que dichos valores fueron adjudica .os 
en la mencionada subasta. Asimismo ha 
dispuesto S. M. que esta resolución y la 
exposición de V. SS.. se interten en la 
Gaceta.

De Real órden lo «ligo á V. SS para su 
conocimiento, el de la provincia y demás 
efectos correspondientes Dios guarde á 
V. SS. muchos años. - Madrid 9 de .Mayo 
de 1865.—Castro —Sres. Diputados á 
Córles por la provincia de Navarra.

Exemo. Sr. Ministro de Hacienda: Auto
rizados por la Diputación provincial de 
Navarra para tornar parte eo la licitación 
de los billetes hipotecarios que el Gobierno 
de S. M. acordó negociar con arreglo al 
Real decreto de 9 de Abril último, tene
mos el honor de manifestar á V. Ë. que 
aquella Corporación se Interesa por el va
lor de cinco millones de reales ai tipo me
dio qu'^ resultó en la subasta celebrada e' 
dia 4 del corriente.

Madrid S de Mayo de 1863.—Los Dipu 
tadus á CórlfS por la provincia de Navar
ra, Antero de Echarri —Calixto Breton 
—Ricardo Alzugaray.—Miguel María Zo- 
zaya.—Conde de Hercdia-Spínola.—Juan 
Model.

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

; Administración local.—lŸeÿociado 5.°_
1 Quinfas.

Por el Ministerio de la Guerra se Iras- 
' lada á este de la Gobernación en 18 del 

actual la Real órden siguiente (omunicada 
con la naisma fecha por aquel Ministerio al 
Director general de Administración militar. 

«lie dadoá cuentaá la Reina (Q. D.G.) 
del escrito del Ministerio de la Gobernación 
fecha 11 de Eoero último, eo el que, con 
motivo de una comunicación del Goberna
dor civil de Segovia, se reclama de la Ad
ministración militar el abono del importe 
de las estancias causadas en el hospital de 
la Misericordia de aquella capital por Pa
blo Esteban, quinto del último reemplazo 
por el cupo Je Fresnillo de la Fuente.

Enterada S. M., y teniendo presente 
que el quinto de que se trata fué admitido 
en caja con posterioridad á su salida del 
hospital civil, en cu' o establecimiento no 
tuvo entrada como militar, toda vez que 
hist i su salida de él no fué filiado ni in
gresó en la caja de quintos:

Considerando al propio tiempo que este 
caso, nuevo en la legislación, no está 
previsto en las Reales órdenes de 18 de 
Marzo de 1837, 16 de Agosto de 1861, 
31 de Julio de 1863 y 2 de Noviembre de 
1864, ni tampoco en la de o de Enero últi
mo, se ha servido resolver, de conformi
dad con la opinion emitida por el Director 
general de Administración militar en su in
forme de 30 de Morzo próximo pasado pa
ra que sirva de regla así en el presente ca
su como en los demás de igual naturaleza 
que puedan ocurrir en lo sucesivo, que 
las estancias que devenguen los quintos eo 
Observación en las cajas, se reintegren por 
los fondos municipales cuando aquellos 
resulteu inútiles, por más que hayan sido 
filiados, y estado por este concepto bajo la 
jurisdicción militai; del mismo modo que 
tus que se ocasionen por aquellos cuando 
se sometan á observación de los hospitales 
por acuerdo de lo.s Consejos provinciales, 
se abuna! án por analogía por el presupues
to de Guerra, siempre que resulten de
clarados soldado.% aun cuando no fueren 
préviaraente filía los ántes de su entrada 
en dichos eslaolecimienlos.»

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para lu.s efectos corre.spon tientes. 
Dios guarde á V. S. muchus años. Madrid
29 d^' Abril de 1865.—El Subsecretario, 
Juan Valero y Soto.-Sr. Gubernador de 
la provincia de.....

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DS LOGROÑO.

NÜ.MERO409.

El Exono. lyinistro de Fomentóse ha 
servido transcribirme con fecha 25 de Abril 
último la íieal órden siguiente.

El Ministro de Gracia g Justicia, cornu» 
nica en 12 de Marzo último, la Real ór» 
den siguiente:

Exorno. Sr.: El Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia dice á este Ministerio 
con fecha 1,“ del actual lo que sigue: En 
el expediente que ha pendido en este Su
premo Tribunal contra D. José Francisco 
Álantilla, Gobernadoi civil interino de la 
provincia de Soria, por haber dilatado la 
remisión lie varios al Juzgado de primera 
instancia de Almazan para la prosecución 
de las causas formadas á ciertos individuos 
por corla y estraccion de maderas de mon
tes, ha acordado la Sala segunda y de In
dias por providencia de 2i de Febrero úl
timo, de conformidad con lo propuesto por 
el Sr Fiscal, el sobreseímier.lo del ex
presado expediente, yque.se pase á V. E. 
la adjunta copia de su dictámeo, á fin de 
que se haga presente ai Sr. Ministro de la 
Gobernación la necesidad de indicar al 
Gobernador civil de Soria y á los demás 
del Reino, que no dilaten la remisión á los 
Juzgados correspondientes de los expedien
tes gubernativos sobre infracción de la 
Ordenanza de Montes, para evitar el que 
por medio de la prescripción queden sus 
autores libres de las penasen que ¡ocurran.

Lo que de Real órden, comunicada por 
el Sí Ministro de Gracia y Justicia, tras
lado à V. E cun inclusion de una copia del 
diclámen Fiscal á que lo trascrito se refie
re, à fin de que en vista de lodo se sirva 
V. E. dar las disposiciones que estime 
oportunas para evitar que por causas como 
la de que se trata dejen de perseguirse y 
castigarse ciertos delitos.

De Real órden lo traslado à V. S. para 
su conocimiento, encargándole que cuide 
se guarde por los dependientes de su auto
ridad cuanto se previene en la preinserta 
resolución.

Cuya soberana dis posición se inserta ett 
este Boletín oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de esta pi'ovincia y de los em»» 
picados del ramo de Montes, gue respecti
vamente la darán cumplimiento en taparte 
que les concierne. Logroño 9 de Mayo de 
Í865.—EI Gobernador, Dionisio da Re* 
vuelta,
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NUMERO 410,

El Exorno. Sv. Director General do Agri- 
calliira, Industria y Comercio se ha sei vi- 
do comunicarm ’ de Real orden con fecha ^5 
de Abril último, lo que sigue.

Vista la instancia elevada por D. Ma
nual Gonzalez Iglesias, Teniente de la Cor- 
ieduiía del número de Sevilla propia de 
i). Eustaquio de Adía y su mujer Doña 
María de los Dolores Galindez, pidiendo 
(|ue se le devuelva la fianza que prestó en 
garantía de dicho cargo, que renuncia:

Visto (1 artículo 75 del Código de Go- 
mercio, según el cual los propietarios de 
las Corredurías que por el titu o de su ad
quisición tengan la facultad de arrendar
las, usarán de ella; pero los arriendos se 
harán por la vida del arrendatario, y no 
por tiempo limitado.-

Coosi ¡erando que para disipar las du
das que se han suscitado, y que en ade
lante puedan suscit?irse acerca de la inter
pretación é inteligencia del citado artículo 
75 del Código da Comercio, además de la 
r solución particular que en definitiva se 
dicte I especio á la pretension de Iglesias, 
debe adoptarse una disposición general pa
ra b-dos los casos análogos que ocurran en 
lo sucesivo:

Considerando que el cargo de Corredor 
de Comercio es renunciable, como lodo 
cargo público, cuyo desempeño no hace la 
ley obligatorio, y más cuando constituye 
una propiedad pailicular;

Considerando que si el dueño de una 
Correduría puede renunciarla, con mayor 
razon hay que reconocer esta facultad en 
el arremlalario del oficio, á menos que por 
una cláusula espresa del contrato de arrien
do no se estipule lo contrario:

Considerando que al ordenar el artículo 
75 del Código de Comercio que los arrien
dos se bagan por la vida del arrendatario y 
no por tiempo limitado, no quiso imponer 
á los suslitutíjs ólei.ientes de los Corredo
res la ob'igacion de servir el cargo hasta 
su muerte, porque de este modo les hubie
ra hecho de peor condición que á los pro
pietarios, sino evitar que estos dispusiesen 
(le los oficios como de cualquiera predio 
rústico ó urbano, arrendándolo por tiem
po fijo é indeterminado:

Considerando, por lo mismo, que la li
mitación de que se trata es un derecho in
troducido á favor del arrendatario, del que 
se desprende que si bien el arrendador no 
puede estipular la terminación del arrien
do para un plazo determinado, ni la remo 
cion á volunta i d<d arrendatario, esle pue- 
defpor su parle renunciar á la continuación 
del arriendo, salvo si por cláusula expresa 
se obligó á lo contrario en la escritura de 
compromiso renunciando al derecho inlro- 
du'ddo à su favor; y

Considerando^ fina'mente, que las leyes 
que imponen una obligación, por la cual 
sufre menoscabo la iudepeodencia ó liber
tad de acción de los individuos, deben li
mitarse y restringirse á los casos que ex
presamente mencionen; S M. la Reina 
(O' I). G.), de conformidad con lopropues- 
erpor la sección de Gobernación y Fomen
to ded Consejo de Estado, y sin perjuicio 
de lo que dHinilivamenle se acuerde res- 
pecio à la solicitud de 1). Manuel Gonzalez 
Iglesias, se ha servido resolver que la cláu
sula de por \ ida con que se entiende hecho, 
aun sin expresarlo, todo contrato de ar
rendamiento de una Correduría de las ena
jenadas (le .la Corona, en virtud de la fa- 
cuhad qoe concede á los Corredores pro
pietarios el arlícul'i 75 del Códi-O de Co
mercio, no se opone á que los arrendata
rios dimitan el oficio que desempeñan por 
suslilocion, á menos que en la escritura de 
arriendo no renunciarán al derecho intro
ducido en su favor, obligándose expresa
mente á servir durante su vida el oficio.

De Real orden, comunicada por el Sr. 
Mini-tro de Fomento, lo digo á V. S. para 
su'inlelígen; ia. y á fin de qu“ disponga su 
publiííacion en Boletín Oficial de esa 
prováücia para que llegue á noticia de los 

interesados, dando V. S. conocimiento de 
haberlo así verificado.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
según lo dispuesto por la superioridad, 'para 
conocimiento de los inter, sados. Logroño 9 
de Alayo de \ = El Gobernador, Dio
nisio de Revuelta.

NUMERO 411

Sobre que las Empresas de lE 
neas férreas espidan billetes para 
puntos enlazados con sus vias y 
facturen los efectos y mercandas 
que se les presenten.

Por la Dirección general de obras pú
blicas se comunica á este Gobierno con 
fecha 22 de Abril último lo siguiente.— 
El Lxemo. Sr. Ministro de Fomento me 
comunica, con esta fecha la Real óiden 
siguiente.—Exemo. Sr. Vistos los artícu
los 54, 55 y 56 del pliego de condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856 para 
la concesión de ferro-carriles, que deter
minan las atribuciones propias del Gobier
no con objeto de evitar las interrupciones 
del servicio público en los empalmes de 
lineas de que sean concesionarias distintas 
empresas: Vistas las disposiciones 2? y 5/ 
de la Real orden de 10 de Enero de 1863, 
que al prescribir los plazos en que se han 
de verificar los trasportes, presupone en las 
empresas la obligación, de aceptar y rees
pedir los efectos conducidos por los Irenes 
de otras líneas y entregarlos á los de ter
ceras compañías para ser conducidos á su 
destino; y considerando que el fin princi
pal (le los ferro-carriles ha sido facilitar 
las comunicaciones y las relaciones co
merciales entre los diversos pueblos y 
que construyéndose estas líneas por utili
dad pública, con los privilegios y fran
quicias que son objeto de su concesión, no 
puede permitirse que se perjudiquen los 
intereses del comercio ni los de los viaje
ros, obligando á Iqs personas y á las mer- 
caucias a recorrer nn trayecto mas largo 
del necesario, ó á repetir en ios diferentes 
empalmes de unas lineas con otras las ope
raciones de factura y demás indispensables 
para el trasporte de equipajes y mercan
cías, ó á valerse en dichos puntos comi
sionados especiales, resultando en todo 
caso gravado innecesariamente el trasporte 
v entorpecida la circulación; la Reina 
(Q D G.) de. conformidad con lo informa
do por la Sección de Gobernación y Fo
il.enlo del Consejo de Estado se ha dignado 
declarar—1Que las compañías de fe
rro-carril en esplolaci n están obligadas á 
espedir billetes para viagères á puntos 
enlazados con sus líneas, con ó sin el in
termedio de otras concedidas á terceras 
empi esas pero sin solución de continuidad, 
ya recibir y facturar cuantos efectos y mer
cancías se les presenten arreglados á las 
condiciones generales y consignados á cual
quier estación enlazada con sus líneas en 
igual forma —Cada empresa conducirá los 
efectos y mercancías p.or sus respectivas lí
neas en los términos y plazos marcados en 
la Real órden de 10 de Enero de 1863, y 
los onlregará sucesivamente con igual fin 
á la del ferro-carril con quien enUce, 
hasta que II'guen á su destino. 2.° Si la 
empresa de alguna linea rehusase el con
cierto con la de otra línea enlazada con la 
suya para llevar á cabo lo prescrito en el 
número anterior, ó por cualquier causa no 
pudiesen llegar á un acuerdo por medio 
de convenio voluntario, el Gobierno, tras
currido el breve pbzo que al efecto fijará 
según las circunslancias formará y las im
pondrá el que eslirae proced. nle con ca
rácter obligatorio. —Lo que traslado á 
V S. para su conocí ciento y efectos cor
respondientes.

Lo que he di?pueslo se inserte en e>le

diario oficial para conocimiento del públi-

Logroño 9 de Mayo de 1865.—Dioni-- 
SíO de Revuelta.

NUMERO 412.

Real orden sobre qmivilegios in
dustriales.

La Dirección general de obras públicas 
en 30 del pasado Abril medice lo siguiente:

«De Real órden comunicada por el Ex- 
celeulísimo Sr. Ministro de Fomento, di
go con esta fecha al Director del Real Ins- 
lilulo Industrial lo siguiente —Siendo ne
cesario evitar que no obstante lo termi
nantemente prescrito en el artículo 2 ° del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1826, por 
el cual se establecieron las condiciones 
con que han de otorgarse los privilegios 
de indu.ítria, puedan considerat se estos, en 
ningún caso, como una calificación de la 
novedad ni del mérito de los objetos sobre 
que re aen, puesto que el Gobierno no en
tra en el exámen prévio de la una ni del 
otro, sino que se hace la concesión de 
cuenta y rmsgo del solicitante; la Reina 
(q. D.gjse ha servido disponer que en 
lo sucesivo se consigne en las Reales Cé
dulas de privilegios que estos se conceden 
sin garantía del Gobierno y que los conce
sionarios hagan igual salvedad siempre 
que mencionen la cualidad de tal en la 
muestra de su establecimiento, anuncios, 
prospectos, circulares, marcas ó estampi
llas.—Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de qae llegue al del 
público en esa provincia por medio del Bo
letín oficial de la misma. —Lo que he dis
puesto insertar en el Boletin oficial para 
su publicidad. Logroño 8 de Mayo de 1865. 
— bionisi.0 de Lüvuelta.

NÚMERO 416.

SECCION DE FOMENTO.
Los Alcaldes de los pueblos que á con

tinuación se expresan, que, apesar de la 
circular de este Gobierno de provincia pu
blicada en el Boletín número 5i, no han 
devuelto todavía el estado de obligaciones 
de 1.® enseñanza correspondiente al trimes
tre vencido en fio de Marzo ú'tim >, lo re
mitirán debid.imente cumplimeula(Io en el 
preciso término de ocho días, en la inte
ligencia que de no verificarlo así, expedi
ré al f'guieote y si mas aviso un comi
sionado que pase á recogerlos á costa de 
los Alcaldes morosas. Logroño 10 de Ma
yo de 1865.— El Gob,mador, Dionisio 
de Revuelta

Alfaro.
Sla. Eulalia bajera.
Rincon de ülivedo. 
Alesanco.
Camprovin. 
Cas tro viejo.
Baños de Rioja.
Muro de Cameros. 
Bergasa.
Sdjazarra.
Clavijo.
Matute. 
Azofra. 
Cordovin. 
Villarejo. 
Lardero. 
Daro' a. 
Huércanos. 
Canil as.
Villar de Torre.
Oitigosa.

NUMERO 417.

Se anuncia el nombre de la

huérfana á quien se ha adjudicado 
el premio de 2 oOO rs. en el sorteo 
de la lotería del 8 del actual.

El limo Sr. Director general de Lo» 
terias con fecha 8 del actual me dice lo si. 
guíente:

((En el sorteo celebrado en este día, pa
ra adjudicar el premio de 2.500 rs. con
cedido en cada acto á las huérfanas de Mi
litares y Patriotas muertos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio doña 
Gregoria Dominguez, hija de D. Narciso, 
Miliciano Nacional deNavahermosa, muer’ 
to en el campo del honor.»

Lo qtie se inserta en este per iódico ofi
cial para que llegue á 7ioticia de la intere- 
sada.

Logroño 40 de AL ayo de /865.=.D¡o- 
nisio de Revuelta.

NUMERO 421.

Sé? dictan prevenciones sobre 
caza y pesca.

Siendo frecuentes las denuncias que la 
Guardia civit y otros agentes de mi auto
ridad me dirigen de personas que quebran
tan las disposiciones deLReal decreto de 
caza y pesca publicado en tres de Mayo 
de 1834, ora dedicándose á poner perchas 
y lazos de todas clases, ora cazando con 
hurones y reclamos: habiendo llegado tam
bién á mi noticia que la mayor parte do 
los que en esta Piovincia han solicitado y 
obtenido autorización pira el uso de esco
peta se dedican en lodos tiempos al eger- 
cicio de la caza unos por diversion y otros 
por efi io sin la licencia que respectiva
mente necesitan, defraudando de este mo
do los intereses de la hacienda y con no
table perjuicio de los que respetando las 
prescripciones de la ley se hallan provis
tos d(j la autorización correspondiente; y 
constándome además la lenidad de los 
Alcal es en perseguir y corregir esta cla
se de infracciones, he dispuesto recordar 
por medio de la presente circular, las si
guientes prevenciones.

1 .® Ninguna persona de cualquiera 
ciase ó categoria podrá cazar á no ser en 
tierras ó cotos de su propiedad particular 
ó en aquellas cuyos dueños 1> s concedan 
sus licencias por escrito, desde primero 
de Abril hasta píimero de Setiembre; en 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 
9.° del Real decreto de 3 de Mayo de 
1834^, bajo la multa de cuarenta reales.

2 .® Los que en cualquiera época del 
año se dediquen á cazar con hurones per
chas ó reclamos, además de caer unos y 
otros en comiso con la caza que se les 
encuentre incurrirán en la mulla de cua
renta reales.

5 .® Los que autorizados para el uso 
de escopeta se dediquen con solo esta li
cencia al egercicio de la caza, serán con- 
siderado.í c( mo sino lubiesen ninguna; y 
además de la pérdí la de la escopeta, in
currirán en la mulla de cuarenta reales.

4 .® Se prohibe por regla general cazar 
á la distancia (Je quinientas varas conta
das desde las últimas casas de las pobla
ciones, bajo la multa de veinte reales.

5 .® No se podrá tirar á las palomas 
doméslieas sino à mas distancia de mil 
varas de sus palomares; y los que lo hi
cieren, ademas de pagar el valor de las, 
que mataren, incurrirán en la multa de 
veinte reales por la primera vez, treinta 
por la segunda y cuarenta por la tercera.

6 .® Estando prohibida la pesca desde 
primero de Marzo hasta último de Julio 
no siendo con caña ó anzuelo, y con la 
correspondiente licencia, se castigará con 
la mulla de veinte reales á los que den
tro de citada época pescasen con redes ó 
nasas de cualquiera clase; y con cuarenta
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redes ó nasas que tengan punto menor que 
el de reglamento.

Se prohibe en lodo tiempo pescar 
Iníieionando ó envenenando las aguas; y 
los infractores, además de las costas y re- 
sarcimieulo de los daños que por su causa 
se ocasionen, pagarán la mulla de cuaren
ta reales por la primera vez, sesenta por 
la segunda y o b nta por la tercera.

8/ La caza que fuere aprehendida 
en los meses de veda será decomisaila sin 
perjuicio de la mulla de veinte reales que 
se impondrá à los que la conduzcan aun
que no sean los mismos cazadores.

9.* Se escpptiia de la primera dispo
sición la caza de codornices y demas aves 
(le paso cuya caza à los que se hallen 
provistos de la correspondiente licencia, 
se permite durante el tiempo de su tránsi 
lo aunque sea con redes y reclamos.

De la vigilancia en el cumplimiento de 
las anteriores prevenciones quedan encar
gados bajo su inmediata responsé bilidad 
ios Sres Alcaldes, Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad; yá fio de 
que ninguna persona pueda alegar igno
rancia se fijará esta circular por espacio 
de diez dias en los sillos públicos de cos
tumbre dándome parle los Sres. Alcaldes 
de haberlo asi verificado.

Logroño H de Mayo de J86o. — Dioni
sio de Revuelta.
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NÚMERO 367.

Se anuncia la vacante de la Se
cretaría del Ayuntamiento de la 
villa de Foncea.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de Foncea dolada con el sueldo 
anual de 1res mil reales cobrados por tri
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 2o años reunan la necesaria ap- 
tilu I, dirigirán sus solicitudes competeu- 
lemenle documentadas al Alcalde presi
dente de aquella municipalidad dentro del 
término de treinta días contados desde el 
en que se publique por primera vez este 
anuncio en la Gacela de Madrid y B detin 
oficial de esta provincia; en la inteligencia 
que será preferido el aspirante que r una 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de í8ú3 Lo
groño 28 de Abril de 1865.—El Gober
nador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 436.

ÁDMINÍSTRAGION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA 

DE LA FBOVINGIl DE LOGKOI^i).
La Dirección general de Contribuciones 

con fecha 6 del actual, dice á esta Adminis
tración lo siguiente:

«A fin de que desaparezcan las dudas 
que han ocurrido con motivo de habeise 
dispuesto que las fracciones de escudo se 
expresaran por céntimos en los repartos de 
la contribución de Inmuebles Cultivo y 
Ganadería, y por milésimas en las ma
trículas de la Industrial y de Comercio, y , 
mlénlras el Gobierno de S. M. á quien se , 
ha consultado fija cual es la fracción que 
definitivamente debeadontarse, puedo que 
la ley de 2tí de Junio del año proximo pa
sado no lo determina de una manera esplíci- 
ta, esta Dirección ha acordado qu *, tanto 
en los reparios como en las matrículas se 
consignen por mi'ésimas las fracciones del 
escudo.—En su consecuencia, si esa Ad
ministración hubiera publicado ya el re
parto del impuesto territorial, comunicará 
V. S. inmediatamente esta resolución en el 
Boletín o fetal de esa provincia, para que • 
los pueblos puedan tener presentes que ha 

de adoptarse el sistema por milésimas de 
escudo para las cantidades que hayan de 
fijarseá los contribuyentes, lo mismo por 
el cupo que por los recargo.''; y si V. S. no 
hubiese efectuado la publicación de aquel 
documento, cuidará también de que las 
fracciones que l^nga que comprender en él 
la oficina ue su cargo, sea precisamente 
por milésimas.»

Y como que ya ha tenido efecto la publi
cación del n partimiento en ei ú timo Roletín 
oficial, se inserta esta disposición para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios, debiendo considerar las cantida
des que en dicho reparto tiguran, añadido 
un cero á los céntimos que se fijan, con lo 
que quedan las fiacciones reducidas á 
milésimos.

EJEMPLOS QUE SE CITAN.

ÑUTA. Para fijar estos ejemplos se ha lomado por tipo el 14, 10 por 100 para la 
cuota del Tesoro, fondo supletorio y premio de cobranza; el 5 por 100 para provin
ciales, el 20 por luO para muni ipales y el 3 por 100 para la cobranza de estos recargos

NOMBRE 

del 

CONTRIBUYENTE.

RIQUEZ.X

DEL AMILLARAMIENTO 

en 

Reales céntimos.

Su equiva
lencia en

Eseds. mlts.

Cuota del 
Tesoro, 

fondo su
pletorio y 

premio 
de co

branza
Esds. ms.

Recargos 
piovih- 
ciales y 
munici
pales. .

Esds. tns.

Premio 
de co

branza 
por ara
bos re
cargos.

Esds. ms

TOTAL 

general.

Esds.ms.

Corres
ponde á 
un tri
mestre.

Esds. ms.

F.deT.y T.
l Rústico ... 2121 
’Urbano .. 30o( 
j Pecuario.. G2 
íColonato .. 86'

69,500 9,799 2,449 »,073 12,321 3,080

P. deT. yT.
1 Bú-^lico.. 1 0021 
’Urbano.... 320’ 
j Pecuario.. 89 [ 
’Colonalo. 13,72]

142,472 20,088 5,022 » 150 25,260 6,315

F. deN. y N.
1 Rústico.... 5411 
’Urbano ... OÚ 
¡Pecuario. 82,93¿ 
[Colonalo .. 100'

78,793 11.109 » ,083 13,969 3,492

NUMERO 427.

TESOREBfi DE HiCIEi^DÁ PCBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia 15 dtl corriente mes se abre el 
pago en esta Tesorería y Administraciones 
Suoallernas de Rentas Estancadas de la 
provincia, para satisfacer á la clase pasi
va la mensualidad de iMarzo último.

Lo que se anuncia en este Botetio oficial 
para conocimiento de los interesados. Lo
groño 13 de Mayo de 1865. Luciano Armas.

NUMERO 401.

D. Pedro Canuto Ugarte, Nota
rio del Colegio de la Audiencia 
Territorial de Burgos, actuario 
del Juzgado de primera Instancia 
de esta Ciudad de Nágera.

Doy fé y testimonio queen incidente de 
pobreza promovido por el Procurador don 
Antonio de la Peña en representación de 
Rosendo Garcia de esta vecindad, contra 
Doña Vitoria Fernandez Boba lilla que lo 
es de Cañas, se dictó la siguiente

SENTENCIA. En la ciudad de Náge
ra á veintisiete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y cinco el Sr. D. Demetrio Izco, 
Juez de Paz de ella y encargado del de pri
mera Instancia de la misma habiendo vis
to este expediente y

Resultando: que Rosendo García como 
esposo de Fracisca Baños vecinos de esta 
Ciudad, presentó escrito que subscribió el 
Procurador D. Antonio Peña ea solicitud

Como que la prevención 2.^ de las cir
culadas por esla Administración al pié de 
dicho repartimiento es referente para el 
caso de que. solo se expresarán las frac
ciones de escudo por céntimo, queda refor
mada en virtud de la preinsertaórdeii y en 
su consecuencia se pondrá en los indivi
duales de cada pueblo la 3 “ cifra de la 
fracción que es la que constituye los 
milésimos A continuación se ponen varios 
ejemplos parciales que esclarecerán cual
quiera duda que pudiera ocurrir para lle- 
I ar las casillas dei repartimiento.

Las matriculas del subsidio se formarán 
igualmente, comprendiendo por milésimas 
las fracciones de e.scudo.

Logroño 13 de Mayo de 1865.—Juan 
José Egoz uo.

de que se íes declarase pobres para liti
gar:

Resultando:,que comunicado traslado á 
Vitoria Fernandez Bob;.dilla, vecina de 
Cañas, y ai Promotor Fiscal se han segui
do estos autos en ausencia y rebeldía de 
la primera previos los trámites legales, y 
el segundo propuso se recibiera à prueba 
el incidente; y asi se acordó por auto de 
primero del actual obrante al folio diez:

Resu lando; que recibida la información 
aparece de ella que. el Rosendo y Francisca 
sou unos meros jornaleros, no poseen bie
nes de ninguna clase y qae para sosUner 
un litigio necesitan el auxilio de la Ley, 
no encontrándose inscritos en los cuadernos 
Estadísticos ni rcpailimienlos vecinales 
cual consta de la certificación folio diez y 
seis vuelto.’

Considerando: que los que se hallan en 
la clase de pobres deben ser declarados 
tales:

Vistos los artículos ciento ochenta y uno 
al ciento o hepla y 1res de la Ley de En- 
juiciaraieulo Civil. Fallo.’ que debo decla
rar y declaro pobrés para litigará los ex
presados Rosendo Garcia y Francisca Ba
ños vecinos de esta Ciudad, y con obeion 
a disfrutar de los bvn^'ficios que la Ley 
concede á los de esta clase, mandando que 
ademas de notificarse esta sentencia en 
los Estrados del Juzgado v de hacerse no
toria por medio de los Edictos prevenidos 
en el artículo mil ciento ochenta y tres de 
la citada Ley, se publique en el Boletín 
ofi ial de la Provincia, á cuyo objeto se re
mitirá al Sr. Gobernador testimonio de 
ella acompañado del oportuno exhorto. 
Asi por esta sentencia sin h icer especial 
condenación de costas lo pronuncio, man
do y firmo.—Demetrio Izco.

PRONÜNCIA.MIENTO. Dada y pro- 
nnneiada, fué la sentencia que antecede 

por D. Demetrio Izco, Juez de Paz de esta 
, Ciudad y encargado del de primera lostan- 
I cia, estando en Audiencia pública en Ná- 
: gera y Abril veinte y siete de mil ocho* 
! cientos sesenta y cinco, siendo testigos 
j Rafael del Val y Juan Garcia vecinos de 

ella de que doy fé.—Anlemí Pedro Canu
to Ugarte

Dado en Nágera á cuatro de Mayo de 
noil chocienlos sesenta y cinco. —Pedro 
Canuto Ugarte.

NÚMERO 402.
D. Juan Torres, Juez de prime

ra insta7icia de esta villa de Haro.
Hago saber: Que en el dia primero de 

Junio próximo venidero y hora de las diez 
de su mañana tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la subasta de las 
fincas pertenecientes à los herederos dedon 
Juan Echegoyen, vecino que fué de esta 
villa, que á continuación se espresan.

Reales.
Una fábrica de curtidos si- 

fuada en la calle de Tenerías de 
esta población, señalada con el 
número siete, lindante por Nor
te, huerta del caudal; Oriente, 
fábrica de D. Bautista Vidart; 
Poniente, con otra y palio del 
expresado Vidart; Mediodía, con * 
fábrica de D. León Trifol, cuya 
finca que tiene la fachada prin
cipal de piedra de sillería se ha
lla distribuida en varios cuer
pos de edificio destinados al uso 
de la fabricación decurtidos y de
más y el primero de dichos cuer
pos consta depiso bajo, principal, 
segundo y des van: En todo el 
piso bajo hay cuatro balsas ma
yores, tres pequeñas, doce po
zos, seis tinancos, doce noques, 
cuatro barricas nuevas, diez y 
siete usadas y ocho pelambres: 
Dicha tinca ocupa una superfi
cie de trece mil setecientos trein
ta y seis piés cuadrados; y aten
diendo al sitio, clase, estado de 
los materiales y derechos que 
tienen á las aguas sobr .nles que 
bajan por el labadero y demás 
circunstancias que la favorecen, 
ha sido tasada en ciento treinta 
mil nuevecienlos ochenta y cin
co reales..............................  130.985

Una huerta adherente á la fá
brica anterior, de una fanega, 
un celemín y 1res cuartillos, 
igual á veinticuatro áreas, ade
más el grueso de paredes por 
sus costados, lindante al Norte, 
huerta de los herederos de Don 
Joaquin Landaluce; Este, baja
da para el cubo; Sur, fábrica 
del caudal y la de Bautista Vi
dart y Oeste, huertos del Mar
qués de Vendaña, lasada inclu
so paredes y arbolado en once 
mil ciento noventa reales .... 11.190

Y una casa, calle de San A- 
gustm de esta villa, señalada 
con el número diez y siete, lin
dante por Oriente, casa de Don 
Saturnino Monloya; Poniente, 
la de D. Fernando Valle; Medio 
dia calleja primera del Taranco 
y Norte, la calle: Tiene una su
perficie de mil quinientos trein
ta y ocho piés cuadrados en cu
ya área está construida la casa 
que tiene cincuenta y cinco piés 
de fondo, la cual consta de plan
ta baja, principal, segundo y 
corredor habitable; su construc
ción es de sillería en la fachada 
principal y en buen estado y en 
mediano la accesoria, tasada en 
treinta y cuatro mil ochocientos 
noventa y un reales.............. 34.891

Lo que se anuncia al público para cono- , 
cimiento de las personas que quieran inte*
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Tesarse en su adquisición, con la adver
tencia de que no se admitirá postura que 
DO cubra el importe de la tasación confor
me al artículo mil cuatrocientos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, Dado en Uaro á 
primero de Mayo de mil ochocientos se
senta y cinco.—Juan Torres.—Por su 
mandado, Dionisio Guilarte.

NÚMERO 418.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad de Logroño y su Partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Luis Bolpicbeta y Adama natural de 
Segundellan en el Reino de Nápoles de 
oficio Comerciante ambulante, para que 
dentro de nueve dias que por tercero y 
último término se le Jseúala, se presente 
en la Cárcel de este Partido, á responder 
á los cargos que le resultan, en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre suponerle el delito de Cílafa en el 
cambio de relojes que verificó en la villa 
y jurisdicion de Agoncillo, en el dia veinte 
y 1res de Selierabre próximo pasado, y si 
asi lo hiciere se le oirá y adminislíará 
justicia, bajo apercibimiento de que en 
otro caso, se seguirá la causa en su au
sencia y’rebeldía, entendiéndosen lodos 
los autos y diligencias con los Estrados del 
Juzgado y le parará el peijúicio á que ha
ya lugar.

Da o en Logrofio à once de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Joaquin 
Perez Comotó.—í'or mandado de S, S 
Feliz .Martinez.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á lodos los que se crean con derecho à 
los bienes quedados por fallecimiento in
testado de D “ Ilaria Ibañez, natural y ve
cina que fué de Agoncillo, donde falleció 
en cuatro de_ Junio ultimo, esposa en se
gundas nupcias de D. Pablo Torres, para 
que dentro del término de veinte dias, 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso 
de su derecho, pues trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo Ies parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, por tenerlo 
asi mandado en los autos de abinleslalo 
promovidos en este Juzgado por el Procu
rador D. Saturio Paul y Urbina, en nom
bre de D? Juliana y D.’ Cruz Fernandez 
Ibañez, sin que à pesar del primer llama
miento se haya presmtado persona algu
na. Dado en Logroño á quince de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Joaquin 
Perez Cometo.■—Por mandado de S. S.*, 
Meliton Arenas.

D Félix García Baquero, Juez 
de 2)rimera instancia de este Par
tido.

Hago saber.- Que en el expediente In- 
cihado por !■. Fé ix Martinez, vecino de 
Logrofio, contra los herederos de Francis
co Soto, vecinos de Luezas, sobre pago de 
mil quinientos reales, he mandado se pro
ceda á la subasta y remate de los bienes 
embargados á éstos que tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgado y el de 
Paz de Luezas en los dias diez y nueve 
del actual y 1res del próximo Junio, á las 
diez de su mañana, cuyos bienes son los 
que á continuación se espresao.

Remate para el 19 de Mayo.

Reales vn.

Una arca de pino viejo sin la
pa, cuatro sillas viejas, uc ban

co vlqo, un triguero, una mesa 
de pino, unas tijeras de esqui
lar, un espejo pequeño, cinco 
cuadros pequeños con estampas, 
un artesón de haya, un banqui- 
to pequeño y olro más grande, 
lasados en treinta rs. ..... 30 

Un macho mular en trescien
tos rs  300

Una muía en cuatrocientos 
cuarenta rs   - 440 
Nueve reses lanares a treinta rs. 
cada una  870

Remate para el 3 de Junio.

Una casa sita en la villa de 
Luezas y calle del Laurel, seña
lada con el DÚm 19, tasada en. 1.200

El que quiera hacer postura á los bie
nes reseñados, acudirá á cualquiera de 
los Juzgados en ios dias y horas que se se
ñalan. Dado en Torrecilla de Cameros á 
diez de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Félix García Baouero.—Por su 
mandado, Francisco Castells.

A voluntad de sus dueños se venden en 
pública subasta que se celebrara el dia 28 
del actual y hora de las once de su maña
na, en la Notaría de D Félix Martioex, las 
tres heredades siguivntes sitas en jurisdic
ción de esta ciudad.

Regiesen.

Una huerta en Varea, térmi
no del Mediano, de cabida de 
dos fanegas y dos celemines po
co más ó menos, lindante por 
Oriente y Norte con tierra de don 
Casimiro Miguel y Sorel, por 
Poniente D. José Santa Cruz y 
por Mediodía el mismo, valua
da en...................................... 4.400

Una heredad de tierra blanca 
en término de Cascajos, de ca
bida de dos fanegas y seis cele
mines poco más ó ménos, lin
dante por Oriente D Angel Mur, 
por Poniente el Sr. Marqués de 
San Nicolás, por Mediodía D. E- 
cequiel Lorza y por Norte el Ca
bildo Colegial, valuada en. . . 2.730 

Y otra heredad en el término 
de Santa Cruz, de cabida de fa
nega y media poco < ás ó ménos, 
lindante por Oriente, Mediodía 
y Norte con propiedad de D. Jo
sé María de A rellana y por Po
niente con camino de Lapuebla, 
valuada en la cantidad de. . . 1.650

AD YEBTENCHS,
No se admitirá postura que no cubra 

el tipo de la subasta.
£1 remaUnle entregará el importe del 

precio del remate en el acto del otorga
miento de la Escritura de venia.

Logroño 15 de Mayo de 1863 —Félix 
Martinez.

AMXCMIS.
NUMERO 419.

Se hallan vacantes las plazas de .Mé ico- 
Cirujano y Boticario, titulares de la villa 
de Yiliamediana, dotadas con la cantidad 
de 600 rs. cada una, por la asistencia de 
treinta familias pobre.s, quedando en li
bertad de hacer contratos particulares con 
los demás vecinos no pobres.

Los aspirantes á dichas plazas presenta
rán sus solicitudes al presidente de este 
Ayuntamiento en el término de treinta 
dias, contados desde el en que se anuncie 
en el Boletin oficial de la provincia.

Villamediana 5 de Mayo de 1866.—El 
Alcalde presidente, Raimundo Santolaya

NUMERO 420.
Está vacante la plaza de Médico-Ciruja

no en la villa de Rodezno de 147 vecinos, 
provincia de Logroño, Partido judicial de 
Haro con la dotación anual de nueve mil 
reales y veinte fanegas trigo, en esta 
forma.

Los dos mil del presupuesto municipal 
Eor asistencia á las familias pobres que 

oy no llegan al número de setenta.
Los siete mil restantes por hacerlo á los 

demás vecinos inscriptos en uua sociedad.
Cobrados ios nueve mil reales á trimes

tres vencidos.
Y las veinte fanegas trigo de la misma 

Sociedad en el mes de Setiembre.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

y relación de méritos documentadas, den
tro de treinta dias contados desde la inset- 
cion en el Boletín oficial y Gaceta del Go
bierno, al que suscribe.

Rodezno 2 de Mayo de 1865.—^El Al
calde, Mariano Angulo.

COMPAÑIA HULLERA FERRIL DE CAS
TILLA Y NAVARRA.

«La Junta Administrativa de esta So
ciedad, cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 17 de sus estatutos, ha acordado se 
celebre la Junta general ordinaria y con
voca á loa Sres. accionistas, para el dia 
28 de Mayo próximo á las 10 de su ma- 
fiana, en el local que ocupan sus oficinas, 
calle de San ignacio núm. 4 *, piso 2.” 
de esta Ciudad.»

Pamplona 26 de Abril de 1863 — El 
Secretario, Ulpiano Irayzoz

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva, re

gistrada en el Gobierno civil pré- 
uia aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.

Flánza 3.000.000 de reales, según la 
base 16.

Admite imposiciones desde 100 reales, 
con interés fijo de 9 á 18 por 100.

Paga los intereses mensu aimente.

Emplea el imperte de las Imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin
cias y el estrangero, para Venderlas á 
plazos también por sabasta.

Director y administrador: D. Angel 
Hernan, comerciante capilaüsla y propie
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Lo- 
I^z, Arquitecto de la Real Aca-íemia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munici
pal de Madrid.

Oficinas generales: Madrid, Puencarral 
12 princi.ral.

Representante en Logrofio: D. Juan G. 
de Araoz, calle Maryor número 114 prin
cipal.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

La Redacción del Boletin ofi
cial de la provincia ha recibi
do en Comisión para su venta, 
varias tallas para medir los 
mozos interesados en el sorteo 
de quintas hechas con cime- 

tros y demas que previene la 
instrucción.

• Las corporaciones que quie
ran comprar alguna de ellas 
pueden dirijirse á la redacción 
de este Boletín.

GRAN il'nib 
pianos, órganos espresivos ó har- 

moniuns y música,
DE

COiWRADO GARCI.t,

PAMPLONA.

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmonía una colee* 
clon de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver ea 
el siguiente catálogo.

PIANOS.

Cola, Oran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard, Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man
gent, Grande y medianos oblicuo Stoub 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Zell. Gran modelo esculUdo de Hambur- 
fo (Alemania,) Alta novedad escullado «n 
negro Marlin, Gran modelo Heering, Media 
cola v Verticales, grandes y pequeño#, de 
las fábricas mas acreditadas de Barcelona.

ÓRG.LXOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autores Ale
xandre y Devaío, de París.

HARMONI-CORDE.

Acaba de llegar uno de Devain, con 21 
Registros y su juego de cuerdas, con cuy a 
combinación se obtienen sorprendente# 
efectos, habiendo gustado estraordinai ia- 
menle á cuantas personas de bucu gusto 
que le han oído

ÓRGANO DE CAÑOS TARA IGLESIA.

Teogouno de 8 registros, muy bonito, que 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.

Hay varios, procedentes de cambios, ea 
los precios 1 006, 1.500, 2.000 y 2.500 
reales uno.

CAJAS DE MUSICA.

Las tengo de 2, 3 y 4 aires.

Música.
He recibido más de 90 Ópe ás: los Con- 

o í* Berz; Romanzas de Mendelssohn: 
2 000 Faota.-tíás y Estudios sobre temas 
de las mejores Operas: el Gimnástico de 
los Pianistas, y multitud de Valses, Haba
neras y toda música de baile, así que gran 
colección de Misas, Misereres, Gozos á va
rios Santos, etc. etc. Hay también Méto
dos de Solfeo y Piano de Eslava, Huntea, 
Lemoine, Aranguren, Romero, Panserón 
y oíros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondré 
de mi cuenta y riesgo en la Estación del 
Ferro- carril, ó puerto mas cerca á casa de 
los compradores; y no roe serán pagados, 
que estos no queden satisfechos de la bon
dad de los mismos. Se dáráo con el roayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

LOGROÑO: IMF. Y tIT. DE RÜIZ.
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